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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
24357 LEY 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-

das fiscales, administrativas y del orden social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesaria la apro-
bación de diversas medidas normativas que permiten
una mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido
por la presente Ley que, al igual que en años anteriores,
recoge distintas medidas referentes a aspectos tributarios,
sociales, de personal al servicio de las Administraciones
públicas, de gestión y organización administrativa, y de
acción administrativa en diferentes ámbitos sectoriales.

II

Entre las disposiciones que deben contenerse en esta
Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, se encuentran las normas tributarias que no cuen-
tan con habilitación legislativa para su modificación pre-
supuestaria; por ello, dando cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, el título de la Ley alude
expresamente a las normas tributarias: «Ley de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social» para el
año 2001.

Las disposiciones tributarias contenidas en el Título I
de esta Ley vienen exigidas, en general, por tres cir-
cunstancias:

En primer lugar, por imperativo legal. Es el caso de
la adaptación de la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido a lo dispuesto en la Sexta Directiva del Consejo
(77/388) en lo que se refiere al procedimiento especial
para la devolución del impuesto soportado con ante-
rioridad al inicio de las operaciones que constituyen el
objeto de la actividad del sujeto pasivo, como conse-
cuencia de la reciente sentencia del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas. Destacan también las
modificaciones realizadas en el Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte, el Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario y los derechos y demás tributos
a la importación para adaptarlos a lo establecido en el
Convenio de Viena sobre relaciones diplomáticas y con-
sulares, como consecuencia de la desaparición del régi-
men de matrícula turística el 1 de enero de 2001. Asi-
mismo se incluyen otras modificaciones con el objeto
de seguir adecuando nuestra normativa tributaria a los
plazos de prescripción contenidos en la Ley 1/1998,

de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

En segundo lugar, por razones de tipo técnico, deri-
vadas de la experiencia de aplicación de las normas tri-
butarias por la Administración y los contribuyentes, así
como del impacto que la jurisprudencia y la doctrina
van generando en la normativa tributaria. En particular,
cabe destacar los nuevos supuestos de exención por
indemnizaciones en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la modificación de algunos aspectos
del Régimen de Fusiones en el Impuesto sobre Socie-
dades y la equiparación de los tipos de gravamen en
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con los
tipos de retención existentes para residentes.

En relación con el artículo 25 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, se aclara que los bienes de inversión
adquiridos o importados deben entrar en funcionamiento
de manera inmediata, como siempre fue la voluntad del
legislador y de la norma, y se fija un período de cinco
años, o vida útil si fuera inferior, para el mantenimiento
de las inversiones.

Finalmente, existen disposiciones a través de las cua-
les se busca incentivar determinadas actuaciones. Es
el caso de la aplicación de la nueva deducción por tec-
nologías de la información y de comunicación a empre-
sarios personas físicas en régimen de estimación obje-
tiva, de la modificación del Impuesto Especial de Deter-
minados Medios de Transporte con el objeto de facilitar
la renovación de las flotas de las empresas de alquiler
y de enseñanza de conductores o de las medidas que
buscan adaptar los procedimientos tributarios a la socie-
dad de la información y, especialmente, a los medios
telemáticos de tramitación de los mismos.

Por último, desde la perspectiva fiscal, conviene des-
tacar la modificación de la Ley General Tributaria en
materia de interrupción de la prescripción para adecuar-
se a lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, y los
cambios introducidos en materia de tasas, entre los cua-
les merece destacarse el correspondiente a la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico.

III

El Título II de la Ley tiene por objeto el establecimiento
de medidas relacionadas con el orden social.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. Se reduce de cinco a cuatro años
el plazo de prescripción del pago de las cuotas, del dere-
cho de la Administración de la Seguridad Social para
determinar las deudas con la Seguridad Social, y de la
acción para imponer sanciones por incumplimiento de
las normas de Seguridad Social. Se da nueva regulación
a la devolución de ingresos indebidos, estableciendo la
inclusión en la cantidad a devolver del interés legal del
dinero aplicado a los importes indebidamente ingresa-
dos, así como el reembolso de los costes de las garantías
aportadas para suspender la ejecución de la deuda, en
cuanto ésta sea declarada improcedente por sentencia
o resolución administrativa. Asimismo se reduce el plazo
de prescripción de los ingresos indebidos de cinco a
cuatro años.

Dichas modificaciones obedecen al mandato de pro-
gresiva homogeneización de los procedimientos recau-
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En lo que atañe a la acción administrativa en materia
de agricultura se declaran de interés general determi-
nadas obras de infraestructuras hidráulicas con destino
a riego. En materia de cultura se fija el régimen de ayuda
aplicable transitoriamente a los productores de las pelí-
culas españolas de largometraje estrenadas comercial-
mente en España hasta el 31 de diciembre del año 2001.

En lo que hace referencia a la acción administrativa
en materia de telecomunicaciones, se modifica la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicacio-
nes, fijando entre las funciones de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la de resolver los
conflictos en materia de interconexión de redes si los
operadores obligados a permitir la interconexión no lo
hicieran voluntariamente, así como se modifican deter-
minados preceptos de la Ley 11/1998, en conformidad
con la Directiva 1999/05/CE sobre equipos radioléc-
tricos y equipos terminales de telecomunicación y reco-
nocimiento mutuo de conformidad.

Finalmente, en materia de medio ambiente, se decla-
ran de interés general determinadas obras hidráulicas;
y en lo referente a la acción administrativa en materia
de sanidad, se modifica la Ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento, estableciendo el criterio
aplicable a las especialidades farmacéuticas, excluidas
con carácter general de financiación pública, pero que
tienen indicaciones incluidas en la misma, cuando se
produzca la fijación o revisión del precio a las que se
refiere la propia Ley.

Por otra parte y mediante su incorporación expresa
al artículo 24.2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de
construcción, conservación y explotación de autopistas
en régimen de concesión, la presente ley quiere explicitar
la idea de que en el análisis del equilibrio económico-
financiero del negocio concesional deben tenerse en
cuenta los parámetros objetivos del plan económico
financiero de modo tal que, finalmente, resulten com-
pensados no solo el interés de la empresa explotadora
sino también el interés general que alcanza al usuario
como pagador del peaje a lo largo del plazo concesional
y financiador último de la obra y, a tal efecto, establece
un nuevo sistema de revisión de tarifas y peajes de las
autopistas en régimen de concesión de titularidad estatal
que viene a actualizar y completar el cabal significado
y funcionamiento de este tipo de concesiones, al conciliar
el interés público en general, representado por la Admi-
nistración concedente, con los propios del concesionario
y de los usuarios cuya representación debe ostentar tam-
bién la Administración.

Así, estas fórmulas, mediante el seguimiento de los
factores que determinan el rendimiento de la concesión,
distribuirán equitativamente entre concesionario y usua-
rios los eventuales beneficios no previstos en el plan
económico-financiero que pudieran derivarse de la favo-
rable evolución del mercado, al tiempo que introducirán
un mayor grado de eficiencia en el citado negocio con-
cesional, porque incorporan un criterio más directamente
relacionado con dicho negocio, como es el de la dife-
rencia entre las intensidades medias diarias de tráfico
real y de tráfico previsto en los respectivos planes eco-
nómico-financieros, para la revisión de las tarifas de
modo tal que, respetando el equilibrio económico-finan-
ciero, se pueda también conseguir una adaptación más
flexible a las diferentes coyunturas macroeconómicas.

En consecuencia, parece necesario que, de manera
inmediata, el régimen de revisión de tarifas y peajes en
las concesiones de autopistas incorpore las razones de
interés público en cuya virtud el cálculo del equilibrio
económico-financiero ha de tener en cuenta no sólo los
perjuicios económicos imprevistos para las sociedades
concesionarias y no imputables a ellas, sino también

otras circunstancias favorables como, entre otras, el cre-
cimiento económico, el aumento del tráfico por carretera
y de la renta de los ciudadanos que han dado lugar
a incrementos extraordinarios en la rentabilidad de las
explotaciones concesionales.

VII

Las disposiciones adicionales complementan la Ley
recogiendo diversas previsiones que, por razones de téc-
nica legislativa, no se consideran susceptibles de inclu-
sión en los títulos anteriormente aludidos.

Entre ellas destaca la ampliación del ámbito temporal
de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad
con las Víctimas del Terrorismo, extendiéndose a los
hechos acaecidos entre el 9 de octubre de 1999 y el
31 de diciembre de 2001, al tiempo que se dispone
que cuando en virtud de sentencia firme se reconozca
una indemnización en concepto de responsabilidad civil
por hechos producidos con posterioridad al 10 de octu-
bre de 1999, superior a la cantidad global percibida
por los conceptos contemplados en la legislación que
resultase aplicable, la Administración General del Estado
abonará al interesado la diferencia.

TÍTULO I

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos directos

SECCIÓN 1.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1. Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y otras Normas Tributarias.

Con efectos desde el 1 de enero del año 2001, se
introducen las siguientes modificaciones en la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias:

Uno. La letra d) del artículo 7 quedará redactada
de la siguiente forma:

«d) Las indemnizaciones como consecuencia
de responsabilidad civil por daños personales, en
la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones
por idéntico tipo de daños derivadas de contratos
de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas pri-
mas hubieran podido reducir la base imponible o
ser consideradas gasto deducible por aplicación de
la regla 1ª del artículo 28, de la presente Ley, hasta
la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufri-
do, el sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes
de circulación, incorporado como anexo en la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circu-
lación de Vehículos a Motor, en su redacción dada
por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados.»

Dos. La letra n) del artículo 7 quedará redactada
de la siguiente forma:

«n) Las prestaciones por desempleo reconoci-
das por la respectiva entidad gestora cuando se
perciban en la modalidad de pago único establecida
en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio,
por el que se regula el abono de la prestación por
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Los cambios introducidos en dicho documento
informativo, que a falta de acuerdo expreso de las
partes sólo podrán ser resultado de circunstancias
ajenas a la voluntad del transmitente, deberán
comunicarse al adquirente antes de la celebración
del contrato.

El incumplimiento de estas obligaciones implica
el del deber de información a los efectos estable-
cidos en el artículo siguiente.»

Seis. El segundo párrafo del apartado 3 del artícu-
lo 10 quedará redactado del siguiente modo:

«Si el contrato se celebra ante Notario, y sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,
el desistimiento podrá hacerse constar en acta
notarial, que será título suficiente para la reinscrip-
ción del derecho de aprovechamiento a favor del
transmitente.»

Siete. El artículo 14 llevará como rúbrica la siguien-
te: «Formalización notarial y publicidad registral del con-
trato».

Ocho. El primer párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 14 tendrá la siguiente redacción:

«1. La adquisición y transmisión de derechos
de aprovechamiento por turno podrá inscribirse en
el Registro de la Propiedad, siempre que el contrato
se haya celebrado o formalizado mediante escritura
pública y el Registrador abra folio al turno cuyo
derecho de aprovechamiento sea objeto de trans-
misión, quedando siempre a salvo lo dispuesto en
la Ley Hipotecaria.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 14 quedará redac-
tado de la forma siguiente:

«Si el contrato se celebra ante Notario, éste
advertirá del derecho de desistimiento que el
artículo 10 establece en favor del adquirente, que
podrá hacerse por acta notarial, y de los demás
derechos que le reconoce la presente Ley.»

Diez. Se añade un último párrafo a la disposición
adicional segunda de la Ley, con la siguiente redacción:

«Los contratos que, habiendo sido celebrados
en España, se refieran a inmuebles situados fuera
de ella quedarán sujetos a los artículos 1.3, 2 y
8 a 12 de la presente Ley. En tales casos el adqui-
rente podrá exigir, además, que el contrato se le
entregue redactado en alguna de las lenguas ofi-
ciales del Estado en que radique cuando éste sea
miembro de la Unión Europea.»

CAPÍTULO VI

Acción administrativa en materia de hidrocarburos

Artículo 74. Modificación de la Ley 25/1988, de 29
de julio, de Carreteras.

Uno. Se añade un nuevo apartado g) en el artículo
31.3 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
con la siguiente redacción:

«g) El incumplimiento por los concesionarios
de las autopistas y por los titulares de estaciones
de servicio de la obligación de instalación, conser-
vación, mantenimiento y actualización de los car-
teles informativos de las estaciones de servicio más
próximas o las ubicadas en áreas de servicio, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real
Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, por el que
se aprueban medidas de liberalización, reforma
estructural e incremento de la competencia en el
sector de hidrocarburos.»

Dos. Se modifica el artículo 34 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, mediante la adición del
siguiente punto:

«3. El plazo para la notificación de la resolución
de los procedimientos sancionadores será de doce
meses, transcurrido el cual sin que se produzca
aquélla se dictará resolución declarando la cadu-
cidad del procedimiento y ordenando el archivo
de las actuaciones, con los efectos previstos en
la legislación vigente.»

CAPÍTULO VII

Acción administrativa en materia de puertos

Artículo 75. Modificación de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artícu-
lo 120 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, del siguiente tenor:

«13. En el caso de que los reconocimientos
efectuados a buques mercantes españoles y extran-
jeros confirmen o revelen deficiencias que tengan
como consecuencia la medida de policía adminis-
trativa de prohibir la navegación del buque, se
impondrá como sanción accesoria a la multa el
pago de todos los costes de inspección.

El coste de la hora de inspección se determinará
por el Ministro de Fomento.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional, la
vigesimotercera, de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimotercera.
La lámina de agua ocupada por artefactos flo-

tantes tales como bateas, mejilloneras, viveros flo-
tantes u otras instalaciones destinadas a activida-
des de acuicultura, será objeto de autorización o
concesión, según proceda, y devengará los corres-
pondientes cánones, de conformidad con lo pre-
visto en esta Ley.

La Autoridad Portuaria comunicará a los titulares
de los artefactos flotantes que ocupen espacios
de dominio público portuario sin título habilitante,
la obligación de solicitar el otorgamiento del corres-
pondiente título de ocupación en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.»

CAPÍTULO VIII

Acción administrativa en materia de autopistas

Artículo 76. Modificación de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, de Construcción, Conservación y Explota-
ción de Autopistas en Régimen de Concesión.

Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda
redactado de la siguiente manera:

«En este último supuesto y mediante las correc-
ciones necesarias, se procurará de nuevo el equi-
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librio económico-financiero de la concesionaria de
modo que, considerando los parámetros objetivos
previstos en el plan económico-financiero, resulten
compensados el interés general y el interés de la
empresa explotadora.»

Artículo 77. Revisión de tarifas y peajes en las auto-
pistas de peaje de titularidad de la Administración
General del Estado.

El alcance y forma de las revisiones de tarifas y peajes
en las autopistas de peaje en régimen de concesión,
será el siguiente:

a) Las revisiones se realizarán anualmente y tendrán
como fundamento la modificación de los precios cal-
culada como la variación anual de la media de los datos
publicados por el Instituto Nacional de Estadística en
los últimos doce meses de los índices de precios al con-
sumo (grupo general para el conjunto nacional) sobre
la misma media de los doce meses anteriores (en ade-
lante oIPCmedio) y del tráfico de cada concesión medido
por la intensidad media diaria real de la misma en los
últimos doce meses (en adelante IMDR) y la previsión
de dicha intensidad media diaria (en adelante IMDP) refle-
jada en el plan económico financiero aprobado por la
Delegación del Gobierno en las Sociedades concesio-
narias de autopistas nacionales de peaje.

A estos efectos, la revisión se realizará calculando
el coeficiente CR, mediante la expresión:

CR = 1 + oIPCmedio — X

donde oIPCmedio figurará expresado en tanto por uno
con el signo que corresponda y el valor de X viene dado
por:

1 IMDR — IMDPx = .
100 ( IMDP )

donde la IMD se referirá a los doce meses anteriores
a la revisión, estando en todo caso limitado su valor
por la siguiente fórmula expresada en porcentaje

0 « X « 1

El coeficiente CR se aplicará a las tarifas TT-1 vigentes
de cada concesión de forma que la tarifa Tt revisada
para cada momento, sea:

Tt = CR . TT-1

b) El procedimiento de revisión de tarifas y peajes
se ajustará a los siguientes trámites:

Con fundamento en la variación a que se hace refe-
rencia en el apartado anterior, el concesionario solicitará
del Ministerio de Fomento, antes del 1 de diciembre,
la oportuna revisión de sus tarifas, y presentará simul-
táneamente con tal petición la propuesta de los peajes
correspondientes.

Solicitada la revisión al Ministerio de Fomento, a tra-
vés de la Delegación del Gobierno en las sociedades
concesionarias de autopistas nacionales de peaje, que
efectuará su comprobación, este órgano la elevará al
Ministro del Departamento para su resolución, que debe-
rá producirse dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de la solicitud, mediante orden ministerial.

Las tarifas revisadas entrarán en vigor el 1 de enero
de cada año.

c) Para las tarifas de cada concesión pendiente de
puesta en servicio en el momento de entrada en vigor
de esta Ley y hasta el período siguiente al de la puesta
en servicio de algún tramo de la concesión, la variable
X adoptará el valor definido por

X = 0,05 oIPCmedio

Una vez que haya entrado en servicio algún tramo
de la concesión, las revisiones se llevarán a cabo median-
te el procedimiento general establecido en los apartados
anteriores.

CAPÍTULO IX

Acción administrativa en materia de agricultura

Artículo 78. Declaración de interés general de deter-
minadas obras de infraestructuras hidráulicas con
destino a riego.

Se declaran de interés general las siguientes obras:
a) Obras de modernización y consolidación de re-

gadíos:
Islas Baleares:
Construcción de la balsa número 2 y tuberías de

conexión para la zona regable del Pla de Sant Jordi
(Mallorca).

Mejora del regadío y sustitución de aguas potables
en la zona de Sóller (Mallorca).

Aprovechamiento integral de las aguas depuradas
para riego en la zona de Inca (Mallorca).

Sustitución de aguas potables. Ampliación zona rega-
ble de Ciutadella (Menorca).

Eliminación de vertidos y aprovechamiento agrícola
en Mercadal (Menorca).

Ampliación zona de riego de Santa Eulalia en Sant
Joan de Labritja (Ibiza).

Islas Canarias:
Depósito regulador en Tías y tuberías de conexión

con la red de aguas depuradas de Arrecife a Tinajo.
TT.MM. de Tías y San Bartolomé (isla de Lanzarote).

Planta desaladora en la Isla Baja. T.M. de Buenavista
(isla de Tenerife).

Conexión red de agua desalada de Arucas con la
red de impulsión de las aguas depuradas de Cardones.
T.M. de Arucas (isla de Gran Canaria).

Tuberías de interconexión de las balsas de las Media-
nías de Gran Canaria TT.MM. de San Mateo. Teror y
Santa Brígida (isla de Gran Canaria).

Construcción de depósito de regulación de las aguas
desaladas y depuradas en Gáldar (isla de Gran Canaria).

Red de riego de la balsa de los Dos Pinos 2.a fase.
TT.MM. de Los Llanos de Aridane y El Paso (isla de
la Palma).

Telecontrol de las redes de riego a presión de Las
Haciendas (La Palma).

Red de riego Las Hoyas-El Remo (La Palma).
Red de riego La Costa de Fuencaliente (La Palma).

Extremadura:
Consolidación y modernización de los regadíos tra-

dicionales de La Codosera (Badajoz).

Comunidad Valenciana:
Mejora y modernización de regadíos Juzgado Priva-

tivo de Aguas de Orihuela (Alicante).
Planta desalinizadora para la Sociedad Cooperativa

Ltda. de Pilar de la Horadada (Alicante).
Mejora y modernización de regadíos Comunidad

General de Regantes de La Pedrera (Alicante).

manuel vázquez



